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MEMORIA JUSTIFICATIVA NO DIVISION EN LOTES.  

CONTRATO: SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA  

 

El servicio de seguridad del O.A. Madrid 112 está compuesto por un destacamento de la 
Guardia Civil, encargado fundamentalmente del control de acceso y perímetro y un 
equipo de seguridad privada encargado del Centro de Control de Seguridad y visitas. 

El equipo de seguridad privada, a cargo de un jefe de equipo, lo compone un total de 7 
vigilantes que cubren los diversos turnos y realizan el servicio de forma exclusiva en las 
instalaciones de Madrid 112. 

El hecho de ser un número tan reducido de vigilantes y desarrollar sus funciones en una 
única instalación hace que no sea posible la división por lotes del presente contrato ya 
que ese hecho únicamente iría en detrimento del servicio sin aportar ningún tipo de 
ventaja ni de tipo económico ni de carácter operativo. 

 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

Luis P. García Martín 
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